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RÉPUBLICA DEL ECUADOR . _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

Registra, 

a RESOLUCION No. %-2-1=1- 1100349 > 

ITTON HOFA( RAMIREZ o 
INTENDENTE JUOIBICO DE LA e Uy 

OFICINA DE GUAYAQUIL : 

CONSTDERANDO 
De. 

QUE el 16 de noviembre de 19%4, se. ha otorcas; ¿nte ¿Iprario. Público del Cantor Durár., la escritura 
váblica de aserto de caritel suscrito y raforar Maior ee á ¡ Colpañia SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAN 

She: TA TA Ú Ed JA Pi 8 ¿A 

QUE el abogado Miquel Areendiopr pd addon careto ROSA, escritura: la siswa que reóne 
los requisitos de Ley: 

En ejercicio de las atribuciunes delegadas cor el señer Superintendente de-Coapañías sediante 

Recoluciores Mos, ADM-92-699 del 15 de novicabre de 1992: :, AIW-96-94 de febrero 28 de 1996; 

RESUELVE: 
: 

ss . 

-. ARTICULO PRINERO.- APROBAR: al el aumento de capitel suscrito de> SEGURIDAD PARA LAMARDNERAS SEGULAM 

5. 8., vor OCHO MILLONES DE SUCRES, divzdida en OCHO Mi acciones de UN MIL SUCRES cada una: y, >i la reforaa 
del estatera ernstante en le réferide escrituran> 

ARTICULO SEGUNDO, > DISPONER eup, e. Notario Piblico del cantón Durán. al aaraen de la matriz de la 
escritera oúplica. que $e ADENEDA,. hole acta” del contenida de la uresente Resolución v siente razón de esta 

arotáliti: e Rea dia HOTUAB BA 
Lope adj? Led a el bspriya! 
AFTICULO TERCERO. - DISPONES ave ol MeiBtrader Perranti? del cantos 513 

escritura múbiica junto con la presente Sesolución. archive una enoje de dicha 

cor la raván de la inscripción que se crdena: Y, bi cuepla las demás ”orES 

   
   

  

     

    

     
      

      

  

ca) iéscrita la referida 
ON y cie as restantes 

doñes contenidagn ya Ley de 

Ho OS 

ATICO CUARTO, - OPSPONER y e el Notario Visázimo del cantén € 
de la eseritera oública del <% de jun: de 1997. por la rual «e constituh 

orocadido a aumentar el caoital v a reformar su estatuto, «edisite la esc 
oreserta Resolución y siente razén de este amotación 

Sn retereyci , 0ue ha 
vt LJ ba por la 

e? vo vo 

APTICIO QUINTO. - DISPAUEP"? On ye extracto de "a iadicita escritura dáblica ee 50 aL 312. 3CT Una Vez, 
ez uno de ips seriodicos de sayor =irculación en el domicilio orincigal de la £omba":>. Un 2jemolar de la 

eublicación deberá entrenarse e este Pespachr. 

    

COMELIDO, vuelva el expediente. 

CONUNTIESZ.- DATA + firmas" en la Siperintendencia de Caspañias, en duavequi? a 

n 12 AGO 1996 

   

      
   

Ottón Morán Ramírez 

¿NTENDENTE JURIDICO DE LA 

- GFIZINA DF CUAYAGUTL 
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Eva. Na, 59312-9 
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_Certifico : Que con fecha de hpy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 55.607, níimero 16.668 Registro Mercantil y anotada ba_ 

jo el número 27.163 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y tren de 

Septiembre de sil novecientos noventa ypasis.”» El Registrador Mer_ 

—cantilos e 

AB-ÁECTOR Mi. Tvn ANÚRADE 
Begistrador Mercaaji: del S Guayaquil 

    

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 322364 del Registro Mercantil de 1.993, al margen 
de la inscripción respectivas» Guayaquil, te y tres de Septiembre . 

de mil novecientos noventa y seis. El Rekistrador Mercantiloo 
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